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Congreso de la República

PROYECTO DE LEY NRO ____ DE 2008
“Por la cual se adopta el Régimen Político – Administrativo y fiscal, de los Distritos Especiales creados mediante el acto legislativo 02 de 2007”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

TITULO I. 
PRINCIPIOS GENERALES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley consagra las normas que integran el Estatuto Político - Administrativo del Distrito  Especial Portuario de turbo (Antioquia), Buenaventura, Tumaco, Popayán, Tunja y Cúcuta; su objeto es dotar a éstos distritos de las facultades, instrumentos y recursos que le permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; promover el desarrollo integral de su territorio para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, a partir del aprovechamiento de sus recursos y ventajas derivadas de las características, condiciones y circunstancias especiales que presenta.

ARTÍCULO 2o. RÉGIMEN APLICABLE. Los Distritos Especiales de Turbo, Buenaventura, Tumaco, Popayán, Tunja y Cúcuta, son entidades territoriales organizadas de conformidad con lo previsto en la Constitución Política, que se encuentran sujetos a un régimen especial autorizado por la propia Carta Política, en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan de facultades especiales diferentes a las contempladas dentro del régimen ordinario aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige para las otras entidades territoriales establecidas dentro de la estructura político administrativa del Estado colombiano.

En todo caso las disposiciones de carácter especial prevalecerán sobre las de carácter general que integran el régimen ordinario de los municipios y/o de los otros entes territoriales; pero en aquellos eventos no regulados por las normas especiales o que no se hubieren remitido expresamente a las disposiciones aplicables a alguno de los otros tipos de entidades territoriales previstas en la C.P. y la ley, ni a las que está sujeto el Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las disposiciones previstas para los municipios.

TITULO II. 
ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS  DISTRITOS 

CAPITULO I. 
LAS LOCALIDADES.

ARTÍCULO 3o. Los distritos especiales, estarán divididos en localidades, definidas como divisiones administrativas con homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, cultural, social y económico.

CAPITULO II. 
ALCALDES LOCALES.

ARTÍCULO 4o. Cada localidad tendrá un alcalde local, que será nombrado por el alcalde mayor de terna elaborada por la correspondiente Junta Administradora Local.
PARÁGRAFO. Para ser alcalde local se debe cumplir con los requisitos que la ley exige para desempeñar el cargo de alcalde mayor. El concejo distrital reglamentará sus funciones y asignación salarial. Su período será el del alcalde mayor y el costo de estas asignaciones salariales será cubierto por los recursos propios del Distrito.

CAPITULO III. 
DISPOSICIONES ESPECIALES.

ARTÍCULO 5o. ATRIBUCIONES. El concejo distrital ejercerá las atribuciones que la Constitución y las leyes atribuyen a los concejos municipales. Adicionalmente ejercerá las siguientes atribuciones especiales:

1. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales, el espacio público y el medio ambiente.

2. Gravar con impuesto predial y complementarios las construcciones, edificaciones o cualquier tipo de mejora sobre bienes de uso público de la Nación, cuando estén en manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables exclusivos de este tributo.

El pago de este impuesto no genera ningún derecho sobre el terreno ocupado.
3. Crear las localidades en las que se dividirá el Distrito.

4. El Concejo Distrital podrá iniciar moción de censura respecto de los secretarios del despacho del alcalde por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por desatención a los requerimientos y citaciones del concejo distrital. La moción de censura deberá ser propuesta por la mitad más uno de los miembros que componen el concejo distrital. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la corporación. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo.  
ARTÍCULO 6o. CONTROL POLÍTICO.  El Concejo Distrital podrá citar y requerir a los secretarios del despacho del alcalde para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los secretarios no concurran, sin excusa aceptada por el concejo distrital, éste podrá proponer moción de censura. Los secretarios deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión del concejo. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

TITULO III. 
ALCALDE MAYOR.

ARTÍCULO 7o. ATRIBUCIONES PRINCIPALES. Además de las funciones que por ley o acuerdo distrital le puedan ser asignadas al alcalde, corresponde ejercer las siguientes atribuciones, dentro del Distrito:

1. Orientar la acción administrativa del gobierno distrital hacia el desarrollo industrial y  portuario del distrito, considerados como factores determinantes para impulsar el desarrollo económico y mejoramiento social de la población del distrito.

La ejecución de estas políticas deberá coordinarse entre los funcionarios de la entidad distrital y los de las instituciones nacionales que estén localizadas en jurisdicción del distrito, sean éstas públicas o privadas, procurando en tales casos la participación de la comunidad.

2. Presentar proyectos de acuerdo sobre los planes o programas de desarrollo económico y social y de obras públicas, con énfasis en aquellos que sean de especial interés para el distrito, en las áreas del turismo, la industria, la actividad portuaria, el transporte multimodal, las telecomunicaciones y la educación.

ARTÍCULO 8. COMPETENCIA PRESIDENCIAL PARA LA DESIGNACIÓN DEL REEMPLAZO. El Presidente de la República será la autoridad competente para suspender o destituir al alcalde distrital, designar al Alcalde encargado en casos de falta temporal o absoluta y convocar a elecciones para elegir el nuevo alcalde mayor, cuando ello sea procedente.

En todos los casos en que corresponda al Presidente de la República designar el reemplazo del alcalde, deberá escoger a un ciudadano que pertenezca al mismo partido o movimiento político del titular.

TITULO IV. 
REGIMEN ESPECIAL PARA EL FOMENTO, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO
CAPITULO I. 
ATRIBUCIONES ESPECIALES.

ARTÍCULO 9. DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO. El manejo y administración de los bienes de uso público que existan en jurisdicción de los  Distritos Especiales, susceptibles de explotación turística, recreativa, cultural, industrial y portuaria, corresponde a las autoridades del orden distrital.

CAPITULO II. 
DEL MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE.

ARTÍCULO 10. COMPETENCIA AMBIENTAL. Los distritos Especiales ejercerán, dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano, en los mismos términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993.

Para tal fin, el Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 313 de la Constitución Política creará un Establecimiento Público, que desempeñará las funciones de autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, el cual contará con un Consejo Directivo conformado por:

El Alcalde del  distrito.

Dos representantes del sector privado, elegidos por los gremios.

Un representante de las entidades sin ánimo de lucro que tengan jurisdicción en el distrito y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido de la misma forma que los delegados de las corporaciones autónomas regionales.

El Director de la Corporación Autónoma Regional o su delegado.
El establecimiento público contará con un Director General nombrado por el alcalde distrital.

El concejo distrital determinará el régimen de patrimonio y rentas de las autoridades a que hace referencia el presente artículo, garantizando la suficiencia presupuestal para el correcto cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de otros recursos que determine la ley.

TITULO V. 
NORMATIVIDAD ESPECIAL EN MATERIA TRIBUTARIA, ADUANERA Y DE COMERCIO EXTERIOR

CAPITULO I.
ZONA FRANCA

ARTÍCULO 12. ZONA FRANCA. El gobierno nacional podrá declarar zonas francas en el territorio de los distritos especiales de acuerdo a la ley 1004 de 2005.
TITULO VI
NORMAS RELATIVAS AL FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
CAPITULO I. 

DE LA INFRAESTRUCTURA

ARTÍCULO 13. El Gobierno Nacional impulsará los proyectos de infraestructura vial tendientes a comunicar a los Distritos de Turbo, Tumaco y Buenaventura, con los diferentes centros de producción industrial y agroindustrial, regionales y nacionales y en general tendientes a fortalecer el desarrollo y consolidación del transporte multimodal en los Distritos Portuarios de Turbo, Tumaco y Buenaventura.
Para tales propósitos, en cada vigencia presupuestal se autoriza al Gobierno Nacional a asignar partidas de inversión dando prioridad a la asignación de recursos para la construcción y mantenimiento de las vías terrestres, ferroviarias y fluviales que se requieran, así como las obras de infraestructura, mejoramiento y acondicionamiento de los puertos y aeropuertos de los distritos.

TITULO VII
ARTÍCULO 14. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación, derogando toda disposición que le sean contraria.
ANTONIO VALENCIA DUQUE
SENADOR DE LA REPÚBLICA




EXPOSICION DE MOTIVOS

La iniciativa busca cumplir el mandato superior de dotar a éstas nuevas entidades territoriales de un estatuto político y administrativo  especial, que le permita la utilización de atributos excepcionales a favor del desarrollo social y económico de sus gentes.

El Régimen Especial que se pretende es un imperativo Constitucional. Así está expreso en el acto de creación del Distrito (Acto Legislativo 02 de 2007).

Fue el congreso ejerciendo su atribución de reforma a la Constitución, quien hizo un reconocimiento de las condiciones especiales de estas entidades territoriales  y mediante el acto legislativo 02 de 2007 creó los distritos especiales de Turbo, Buenaventura, Tumaco, Tunja, Popayán y Cúcuta; y en el mismo, el constituyente - legislador estableció que se debía crear un régimen especial, que le permita utilizar a estos distritos sus potencialidades económicas y ventajas comparativas, para de esa manera intentar salir del ostracismo socioeconómico en el que se ha mantenido.

No pretende la iniciativa establecer privilegios, solo dotar a éstas entidades territoriales de instrumentos que le permitan ponerse acorde con los niveles promedio de desarrollo del país, en materia de ingreso per cápita, empleo, educación, infraestructura de servicios básicos y vías, entre otros; es por ello que se da la posibilidad de crear zonas francas en el territorio de los distritos, ya que el objetivo de las zonas francas es ser un polo de desarrollo y de generación de empleo.
Las Zonas Francas no están ligadas a la promoción del comercio exterior, pero si a la búsqueda de inversión, empleo, competitividad, desarrollo de procesos industriales y demás factores generadores de empresa. En la actualidad existen zonas francas en países como Estados Unidos de América, con 260 zonas; República dominicana con 54; Chile con 2; Perú con 4; Panamá 8; América Central con 84; Bolivia con 15 y  México con una generación de un millón ochenta y nueve mil empleos directos en  las zonas. El principal objetivo de la constitución de dichas zonas es el desarrollo estratégico de zonas para generar empleo, exportaciones y valor agregado. 

A su vez, el proyecto pretende que los Distritos participen en forma eficaz en la formación de los planes de desarrollo sectoriales de su interés, y en el ejercicio responsable de las competencias relacionadas con el mismo.

Por todas las razones anteriormente expuestas y haciendo uso de las facultades constitucionales y legales, presentamos a consideración del Honorable Congreso de Colombia el presente proyecto de ley que pretende desarrollar el acto legislativo 2 de 2007. 
ANTONIO VALENCIA DUQUE



SENADOR DE LA REPÚBLICA
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